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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
ÓRGANO JUDICIAL 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - PLENO 

ACUERDO No.174-2024 
De 26 de marzo de 2024 

"POR EL CUAL SE CREA E IMPLEMENTA DENTRO DEL ÓRGANO JUDICIAL, 
EL CUARTO TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL, EN LA 

JURISDICCIÓN DE INSOLVENCIA". 

En la ciudad de Panamá, a los veintiséis (26) días del mes de marzo del dos mil veinticuatro 
(2024), se reunieron los Magistrados que integran el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, 
con la asistencia del Secretario General, encargado. 

Abierto el acto, la Honorable Magistrada Presidenta de la Corte Suprema de Justicia, MARÍA 

EUGENIA LÓPEZ ARIAS, hizo uso de la palabra para manifestar que el motivo de la reunión 
era considerar la creación e implementación dentro del Órgano Judicial, del Cuarto Tribunal 
Superior, en la Jurisdicción de Insolvencia. 

Sometida a consideración la propuesta, ésta recibió el voto unánime de los Magistrados que 
componen el Pleno de la Corte Suprema de Justicia y, en consecuencia, se acordó, acatando 
lo dispuesto en el numeral 7 y en ejercicio de la atribución legal que le confiere el numeral 
11, ambos del artículo 87 del Código Judicial, la creación de nuevas dependencias judiciales 
en diferentes provincias de la República de Panamá. 

CONSIDERANDO: 

Que corresponde al Pleno de la Corte Suprema de Justicia adoptar las medidas que sean 
necesarias para garantizar al usuario del servicio público y a la ciudadanía, una 
administración de justicia pronta. 

Que la Ley 12 de 19 de mayo de 2016, que establece el régimen de los procesos concursales 
de insolvencia, crea el Cuarto Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial para conocer, en 
segunda instancia, de los procesos concursales que conocen en primera los Juzgados de 
Circuito de Insolvencia en todo el territorio nacional y de los procesos de ejecución que 
conocen los Juzgados de Circuito de Insolvencia de su circunscripción, en los cuales haya 
lugar al recurso de apelación, de hecho, o consulta. 

Que la misma Ley, en una disposición final transitoria, a la que posteriormente, a través de la 
Ley 231 de 28 de junio de 2021, se adiciona un parágrafo, establece que mientras se crean 
los Tribunales Superiores y Juzgados de Circuito de Insolvencia, seguirán conociendo de los 
procesos de insolvencia los Juzgados de la Jurisdicción Civil, y asigna transitoriamente la 
competencia otorgada al Cuarto Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial al Tercer 
Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial. 

Que para la vigencia fiscal 2024, en concordancia con el Plan Estratégico Institucional 2020-
2030, que tiene como lema "Comprometidos con la justicia", se ha logrado la dotación de 
los fondos necesarios para la creación e implementación del Cuarto Tribunal Superior en la 
Jurisdicción de Insolvencia, 
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por lo que, 

ACUERDAN: 

PRIMERO: CREAR E IMPLEMENTAR, en la Jurisdicción de Insolvencia, el Cuarto Tribunal 
Superior del Primer Distrito Judicial con sede en la ciudad de Panamá, distrito y provincia de 
Panamá. 

SEGUNDO: El Cuarto Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, que se crea e implementa 
por medio del presente Acuerdo, estará integrado por el personal que determine la 
Estructura de Cargos del Órgano Judicial. 

TERCERO: Todos los cargos dentro del Cuarto Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial 
deberán ocuparse, conforme a las nomas de la Ley N°53 de 27 de agosto de 2015, que regula 
la Carrera Judicial, una vez concluyan los Concursos respectivos. 

CUARTO: Las gestiones y actuaciones en los procesos asignados a los Magistrados del nuevo 
Tribunal se surtirán y cumplirán en las instalaciones que se le asignen. 

QUINTO: Remitir copia autenticada del presente Acuerdo a la Dirección de Planificación y 
Presupuesto de la Secretaría Administrativa y a las Direcciones de Estudios de Recursos 
Humanos y de Gestión Administrativa de la Secretaría Técnica de Recursos Humanos. 

SEXTO: El presente Acuerdo entrará a regir a partir de su aprobación y deberá ser publícado 
en la Gaceta Oficial. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Articulo 87 del Código Judicial, Ley N° 53 del 27 de agosto de 
2015, Ley 12 de 19 de mayo de 2016, que establece el régimen de los procesos concursales 
de insolvencia y dicta otras disposiciones. 

No habiendo otros temas que tratar, se dio por terminado el acto y se dispuso hacer las 
comunicaciones correspondientes. 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE. 

María Eugenia López Arias 
Magistrada Presidenta 

de la Corte Suprema de Justicia 

Magistrado Carlos Alberto Vásquez Reyes Magistrado Olmedo Arrocha Osorio 
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Magistrado Cecilio Cedalise Riquelme Magistrada María Cristina Chen Stanziola 
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ACUERDO No. 174-2024 DE 26 DE MARZO DE 2024. ""POR EL CUAL SE CREA E IMPLEMENTA DENTRO DEl. 
ÓRGANO JUDICIAL EL CUARTO TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL, EN LA 
JURISDICCIÓN DE INSOLVENCIA". 

Magistrada Miriam Cheng Rosas Magistrada Maribel Cornejo Batista 
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Magistrada Ariadne Maribel García Angulo Magistrada Angela Russo de Cedeño 

Manuel José Calvo C 
Secretario General, encargado 
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